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JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Carrera 9 No. 11-45 piso 6° Edificio Virrey – Torre Central.  
j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono 6013532666 Extensión 71303  

              
Bogotá D. C., Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés.  

   
  PROCESO DIVISORIO  

RAD. NO.: 111001310300320200029000 

 
 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición y en subsidio apelación, 
formulado por el litisconsorte necesario por pasiva Amigo Inmobiliaria S.A.S. contra 
el auto del 28 de febrero de 2023, a través del cual, entre otras determinaciones, se 
negó el reconocimiento de mejoras. 
 

1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
El extremo recurrente insistió en el reconocimiento de mejoras, indicando las 
adecuaciones que realizó en el inmueble objeto de división, pues en su concepto, 
las mismas tuvieron como finalidad adecuar el predio para efectos de una “morada 
digna, que ofreciera seguridad para sus habitantes, arreglos que optimizaron la 
capacidad de disfrute del bien, lo que trajo consigo que la propiedad aumentara de 
valor”. 
 
Además, resaltó que para dar credibilidad a su reclamo, aportó un dictamen pericial 
en el que se detalló cada adecuación y el año en que se realizó, así como su 
cuantificación por una suma de $27.427.527; experticia que cumple con las 
exigencias del artículo 206 del Código General del Proceso; además, refirió que 
tiene derecho a reembolso del cincuenta por ciento (50%) de los emolumentos 
sufragados por concepto de impuesto predial de la propiedad. 
 

2.  CONSIDERACIONES 
 

En los procesos divisorios tiene como objetivo ponerle fin a la comunidad existente 
en relación con un bien o un conjunto de ellos debidamente determinados, la cual 
puede ser material o jurídica, pues entre los derechos reconocidos a los comuneros 
se encuentra el de no estar obligado a permanecer en la indivisión, como lo 
establecen los cánones 2334  del C.C. y 406 del C.G.P., trámite a través del cual 
las partes, pueden solicitar mejoras, derecho que deberá ejercer al presentar la 
demanda o al contestarla, para lo cual es necesario especificarlas y estimarlas bajo 
la gravedad del juramento de conformidad con el precepto 206 ídem; aunado, 
acompañar un dictamen pericial que permita determinar su valor. 

En el sub examine, la vinculada Amigo Inmobiliaria al momento de ejercer su 
derecho de defensa, solicitó el reconocimiento y pago de expensas hechas en las 
habitaciones, cocina, fachada, baño, zona de lavandería y patio, consistentes en: 

 “(…)resanes y pintura general, cambio e instalación o ajuste de tejado e instalación de techo 
PVC, cambio de puerta y cambio de pisos para instalarlos en material de cerámica  

(…) resanaron paredes, enchaparon paredes, enchapes de piso, cambio e instalación o ajuste 
de tejado, se instalaron muebles de cocina, instalaron techos en pvc, se prolongó altura del 
área de la cocina, cambio de puerta e instalación de un punto eléctrico  

(…) arreglo la fachada, mediante la demolición de un muro en riesgo de colapso; se terminó 
un muro del frente de la casa mediante el levantamiento de hiladas de bloques a una mayor 
altura como medida de seguridad, se instaló una puerta tipo bodega, se colocó alambre de 
púas para brindar seguridad en la parte superior del muro de la parte de ingreso a la casa. 
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(…) Se enchaparon paredes y piso, cambio e instalación teja plásticas y ajuste de tejado, se 
instaló techo en pvc, se adaptó e instalo puerta en la zona de baño, cambio sitio sanitario y 
lavamanos, se instalaron tuberías, puntos de desagüe y adecuaron puntos eléctricos para 
tomacorrientes. 

(…) Se levanto la pared que se dividía con el año y se creó un patio de ropas, se enchaparon 
paredes y pisos, hubo cambio a tejas plásticas y ajuste de tejado, se instalaron techos en pvc, 
se colocó un nuevo lavadero, se hicieron puntos eléctricos e hidráulicos para lavadora. 

(…)Se cambio la tubería sanitaria y potable, se destaparon y adecuaron puntos de desagüe, 
se resanaron las paredes del entorno, se nivelaron pisos con cemento y adecuaron puntos 
eléctricos”. 

Adecuaciones estimadas en la suma de $22.234.527; adicional, pidió el pago de 
impuesto predial de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, por valor de 
$5.193.000. 

En apoyo de su reclamo, aportó dictamen pericial, según el cual se trata de “una 
casa de un piso, con tipología continua y con uso residencial”, describiéndolo con 
un área construida, así: 

 

Con dependencias de un baño, un comedor, una cocina, una sala, una zona de 
lavandería, una habitación y un patio con terraza; además, con los servicios públicos 
de agua, alcantarillado, energía y gas natural. Aunado, se indicó como fecha de la 
construcción 1987, con vetustez de 34 años. 

En cuanto a los acabados de la construcción, se refirió: 

 

Asimismo, frente a la inspección del predio, el experto señaló “se pudo establecer 
que la estructura del inmueble se encuentra bien conservada y no se observaron 
zonas con humedades”. 

Luego, en el acápite de la metodología empleada, manifestó que “la determinación 
del valor comercial del inmueble en estudio”, establecido conforme al Decreto 1420 
de 1998, reglamentado por la Resolución 620 de 2008, expedida por el Instituto 
Geográfico  Agustín Codazzi, para lo cual implementó el método comparativo o de 
mercado y precios de revistas como “Construdata, Camacol, ICCU y páginas web 
de venta de materiales de construcción”, procediendo a determinarlas por concepto, 
medida, cantidad, valor y total, así:  
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Conforme a la transcripción de la aludida prueba, se colige que contrario a lo 
afirmado por la recurrente, no se demostró las mejoras reclamadas, toda vez que el 
trabajo pericial fue claro en indicar que se trataba de una construcción que data de 
1987, con vetustez de 34 años, lo que desvirtúa la alegación de la sociedad Amigo 
Inmobiliario S.A.S., relacionada en que las adecuaciones fueron realizadas “durante 
el año 2020”. 

 

De otro lado, la referida probanza carece de un estudio idóneo, pues a pesar de 
indicar que se implementó el método de comparación o de mercado, nótese que las 
conclusiones a la que arribó el profesional no guardan relación con dicho estudio, 
en tanto que el artículo 10 de la Resolución 620 de 2008, dispone que: 

 

“(…)es necesario que en la presentación del avalúo se haga mención explícita del medio del 
cual se obtuvo la información y la fecha de publicación, además de otros factores que permitan 
su identificación posterior.  

Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios.  

Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal se debe presentar el valor por 
metro cuadrado de área privada de construcción.  

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  
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En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de 
los que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis”. (Subrayado 
propio del Despacho). 

 
Exigencias que carecen el laborío, habida consideración que el perito se limitó a 
indicar que había tomado como referencias revistas como “Construdata, Camacol, 
ICCU y páginas web de venta de materiales de construcción”, pero sin indicar la 
fecha de su publicación, ni mucho menos hizo una comparación de los predios 
similares al objeto de estudio, en cuanto a sus características, metros, 
adecuaciones, años de construcción, entre otras singularidades. 
 
Súmese que, ni siquiera explicó la formula implementada para obtener el valor que 
estipuló por cada mejora realizada; aunado, no se puede determinar si realmente 
fue la sociedad Amigo Inmobiliario S.A.S., quien realizó las mejoras, ante la 
ausencia de medio suasorio que permita demostrar que realmente fue está quien 
adecuó el predio, en las condiciones reclamadas, puesto que no existe documentos 
tales como contratos que den cuenta la contratación de una persona que las haya 
construido, ni mucho menos prueba testimonial que de fe de su realización, ni 
comprobantes de pago de los materiales, insumos y pago de mano de obra. 
 

Memórese que, es deber de las partes acreditar sus alegaciones, tal como se lo 
exige el artículo 167 del Código General del Proceso “les incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho”, principio reiterado en el precepto 1757 del Código 
Civil. 
 
Por último, respecto a la inconformidad planteada respecto a los gastos de pago de 
impuesto predial, su reclamación resulta ser prematura, habida consideración que 
el canon 413 del Estatuto Procesal, permite su reclamación, en este caso, en el 
momento de la sentencia de distribución, previa reclamación del interesado.  
 
Conforme a las razones expuestas, se mantendrá la decisión reprochada y 
consecuente, se concederá en el efecto devolutivo, la concesión del recurso de 
alzada interpuesto de forma subsidiaria por ser procedente al tenor del inciso final 
de la regla 409 ejúsdem, sin que haya necesidad de ordenar el pago de expensas 
procesales, al estar digitalizado el expediente. 
 
Bajo los anteriores argumentos, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., RESUELVE: 
 
PRIMERO. MANTENER el numeral primero del auto del 28 de febrero de 2023, 
conforme a las razones expuestas.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER en el efecto devolutivo y para ante la Sala Civil del 
Honorable Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelación interpuesto de 
forma subsidiaria contra la evocada determinación del numeral que antecede. 
Remítase por Secretaría las copias de toda la actuación, previo cumplimiento del 
protocolo y del cumplimiento de ley. Secretaría y apelante observen las previsiones 
de las normas 322 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO. - ORDENAR a Secretaría que proceda a realizar el traslado previsto en 
el artículo 326 del C.G.P., cumplido el mismo, remita en la oportunidad prevista en 
el canon 324 de la misma codificación, el expediente digital al Superior, previa las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
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LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 103, hoy 30 de octubre de 2023. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 

kpm 

 


